
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220220004500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Apuestas Y Servicios 
Ganaste S.A.S.

Linayda Rosario Murgas 
De Rodriguez

29/08/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Auto Resuelve 
Recurso De Reposición - 
No Repone

44001418900220200020400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Greys Pamela Lozano 
Guerrero

29/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220210021100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Av Villas Silfredo Mario Ospino 
Dagil

29/08/2022 Auto Concede - Auto 
Acepta Suspensión Del 
Proceso - Levanta Medidas

44001418900220210067100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Alexander  Rodriguez 
Sarmiento

29/08/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Auto Resuelve 
Recurso De Reposición - 
No Aclara - No Repone

44001418900220220003700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Eder Jose Mejia Ariza 29/08/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Auto Resuelve 
Recurso De Reposición - 
No Aclara

En la fecha martes, 30 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900120180077100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financiera Juriscoop 
S.A Compañia De 
Financiamiento Sigla : 
Financiera Juriscoop Cf

Zeila Celene Sanchez 
Orozco

29/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220210022200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Luisa Fernanda Romero 
Sierra

29/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago De 
Cuota En Mora

44001418900220210016700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Ivan Gutierrez 
Mejia

Sergio Enrique Sanchez 
Diaz

29/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Medidas

44001418900220200041000 Otros Procesos Hebert  Rodriguez 
Zuñiga

Diego Mauricio Londoño 29/08/2022 Auto Niega - Auto Se 
Abstiene De Dictar 
Sentencia

En la fecha martes, 30 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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